
PUNTO DE ACUERDO
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ASUNTO

ANTECEDENTES

JUSTIFICACIÓN

FUNDAMENTO

Conceptos a Cotizar Técnico Económico

Suministro protección 
de ventanas

Favorable No Favorable

Suministro protección 
de ventanas

Favorable Favorable

RESOLUTIVO

Empresa Subtotal  IVA Total UMAS

GERARDO GUTIÉRREZ ARCE  $    6,000.00  $    960.00  $    6,960.00 61.52

CONSIDERACIONES

E L A B O R Ó

______________________________________________________
ING. CARLOS ALBERTO GALLEGOS MONTAÑO

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO

COMPARATIVO DE COTIZACIONES

Con fundamento en los artículos ARTS 33 FR V, 37,38,94, 95 y 96 del Acuerdo General de Administración VII/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación del treinta de septiembre de dos mil veinticuatro.

Una vez realizado los dictámenes resolutivos técnico y económico, y en virtud de haber cumplido con las especificaciones técnicas y requerimientos señalados por la sede, así como lo
acordado en la reunión de trabajo; la Casa de la Cultura Jurídica en Toluca, Estado de México, estima procedente autorizar la adjudicación a:

Para la formalización del servicio, con el oficio de adjudicación será suficiente para que se inicie con los trabajos, son 15 días naturales para el inicio y término de los trabajos. El suministro 
de las protecciones para ventanas para la Casa de la Cultura Jurídica en Toluca, Estado de México, se  pagará en cuanto se cuente con el recurso y cumpliendo con la etapa cinco del 
sistema entrega recepción..

Nombre de la Empresa

DICTAMENES RESOLUTIVOS

GERARDO GUTIÉRREZ ARCE

ORPA ELECTROMECÁNICA S.A.S. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TOLUCA

Suministro a protección de ventanas para la Casa de la Cultura Jurídica "Ministro José María Lozano", ubicada en Toluca, Estado de México.

La Casa de la Cultura Jurídica inició las gestiones para el procedimiento del suministro de protecciones a ventanas, contemplado en el Programa Anual de Necesidades 2025 de la 
Casa de la Cultura Jurídica, para salvaguardar la integridad de los que asisten al inmueble, material bibliohemerográfico, archivo histórico y los bienes muebles e informáticos que guarda el 
recinto.1) Toda vez que se declaró DESIERTO el primer procedimiento PCAD/MIN/CCJ/TOLUCA/004/2025, se convocó a las empresas a cotizar el servicio y son: la empresa ASTRO Montajes y
Mantenimiento, S.A. de C.V., Grupo ACHE Ingeniería , Ing. Gerardo Gutiérrez Arce, ORPA SAS de CV y la empresa GACSA.
2) No se realizó reunión de trabajo, solo se enviaron alcances técnicos, oficio de invitación y fotos de las ventanas a intervenir.
3) Se recibieron dos cotizaciones conforme a los plazos y requerimientos estipulados.
4) Se realizaron los dictámenes resolutivos técnico y económico de las cotización recibida.
El procedimiento es llevado a cabo como adjudicación directa sin mediar el SIPC, se seleccionó a la empresa con el costo menor y que cumpliera con todo lo requerido en los alcánces
técnicos.

SE REQUIERE PARA MANTENER EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE SEGURIDAD, MEDIANTE EL SUMINISTRO DE VENTANAS EN EL INMUEBLE QUE ALBERGA LA CASA DE LA
CULTURA JURÍDICA PARA LA SALVAGUARDA DE SU INTEGRIDAD, BIENES MUEBLES E INFORMÁTICOS, DOCUMENTOS DE BIBLIOTECA Y ARCHIVO HISTÓRICO Y
FUNCIONAMIENTO. 

A U T O R I Z Ó

______________________________________________________
LICENCIADA PAOLA DENISE GONZÁLEZ MENDOZA

DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO
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